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Se inadmite la solicitud de aprehensión presentada por Finanzauto SA conforme a los 

artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, con el fin de que en el término de cinco (5) días 

siguientes, so pena de rechazo aporte el formulario inicial de la garantía mobiliaria.  

 

La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  -Art. 89 del C. G. P. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 053 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

CAMILO EDUARDO AVILA  

Secretario ad hoc 
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